
A N O  DEL ~ l C E N T E I . i A K I 0  DE LA P R O C L A M A C I O N  DE LA R E P U B L I C A  1813 - 2013 

P R E S I D E N C I A  DE LA R E I J ~ B L I C A  DEL PARAGUAY 
MINISTERlO DE HACIENDA 

DECRETO No w. - 

POR EL CUAL SE DISPONE QUE LA DIRECCION NACIONAL 
ADUANAS IMPLEMENTE LA UTILIZACION DEL PRECINTO 
ELECTRÓNICO EN LAS CARGAS QUE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE 
M 0  VILICEN DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, CON 
MERCADERIÁS BAJO CONTROL ADUANERO. 

Asunción, 24 de &cr ru.~krC.. de 2013 

WSTO: La presentación radicada por la Dirección Nacional de Aduanas, por 
medio del Ministerio de Hacienda (Exp. SIME No 48.61 9/20] 3) 

Los Artículos 1 O, 5"y 63 de .A'M> l ~ . - & e  - No 2422/2004 "Código Aduanero "; y 

CONSIDERANDO: 

Ley No 2422/200,4 
stad de la Dirección 
ión de la legislación 
as vinculadas a la 
ercancías, como la 

rectqdaaión de tributos, la,flscalización, el despacho, la 
aplicación de gravámeqw y sanciones, entre otras que son 

. ;C 

de su com$Ten&af' 

. i  5 Que eLArtíc4io $3Ydedla cita$a@e &>gne~as medidas de 
segirrihad a2u&era,-* el cual es 4 ableck "La autoridad 
aduanera puede disponer que se utilicen precintos, sellos o 
cualquier otro medio de seguridad en los vehículos de 
transporte que tiendan a garantizar la seguridad del 
tráfico aduanero. La violación de estas medidas de 
seguridad puede dar lugar, además de las sanciones 
legales, a la cancelación de la habilitación de medios de 
transporte, concedidas para la realización de las 
operaciones respectivas". 

Que resulta necesario aplicar herramientas modernas de 
a .  

control del tráfico aduanero a través de la utilización de 
precintos electrónicos en las cargas que las unidades ak * 
transporte movilicen dentro délterritorio iaeional y g ~ i ,  
al mismo tiempo, se tienda a una mayor transparencia en 
la gestión aduanera vinculada a la Jiscalización de 
mercaderías en tránsito. 



ANO DEL HICENTENARIC) DE LA PKOCLAMACION DE LA REPUBI-ICA 1813 - 2013 

PRESIDENCIA DE LA REI- '~BLICA DEL PARAGUAY 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO No 7% - 

POR EL CUAL SE DISPONE QUE LA DIRECCION NACIONAL DE 
ADUANAS IMPLEMENTE LA UTILIZACI~N DEL PRECINTO 
ELECTRONICO EN LAS CARGAS QUE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE 
M 0  VILICEN DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, CON 
M E R C A D E ~ S  BAJO CONTROL ADUANERO. 

Que la Abogacía del Tesoro del Ministerio de Hacienda se 
ha expedido en los términos del Dictamen No 389 del 12 de 
diciembre de 2013. 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuc<ones , + constitucionales, - ,  
,.4 

"I' 
*=, 

EL PRESIDENTE DE 4 S @ L I ~ A ? . ~ E L  PARAGUA Y 
@ .." $$ P 
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,.. + P ~ C R B E A Y ~ ~  + 
4 .  * 

1 
2" -  - 

r, *S' 'r 

~&n&? de kduanas implemente la 
ni& de.&qniaoreo en las cargas que 

m o v i k n  b n t r d  del territorio nacional, 
rol dihan-, c& el fin de garantizar las 
2 los de~~lardmientos amparados en el 

Régimen de Tr~nsito Aduanero. ... 
, .'..i*' 

Art. S0.- Facúltase a la ~ i r ~ c ; i . n : ~ ~ d l o n a l  de Aduanas a reglamentar la 
aplicación de este Decreto. 

.? . . .  .:- . ' 

> ': ,' I , 4 ' . . i 7 
. .  . 1 : . .  : 

Art. 34- ,kl breLkte ~ekr&o hebirú ser iefieffdado >oo> el Ministro de 
Hacienda. . . 

A 
Art. 49- Comuníquese, publíquese e irrsérte 

Victor Carmona
New Stamp


